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sídad (CU-159) en el área de conocimiento «Máquinas .y Motores
Térmicos» "t el Departamento Máquinas y Motores .TérmIC?S a .d~n
Bartoméu Slgalés Pueyo, con los emolumentos que segun las dlSPOSlClQ-o
nes vigentes le correspondan.

Barcelona, 12 de marzo de 1992.-EI Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

6907 RESOLUCION de 11 de marzo de 1991. de la Universidad
Poliiécnica de Cataluña, por la que se nombra. en virtud de
concurso, Profesor titular de· Escuela Universitaria a don
Rafael Farré Cireraen el aTea de conocimiento «Materná·
tiea Aplicada», -

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la
Universidad Pohtécnica de Cataluña de 15 de mayo de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de junio), y una vez acreditados por el
concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo
5.2· del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley .de 25 de
agosto de 19&3, de Reforma Universitaria, y el articulo 13.1 del Real
Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar Profesor titular de
Escuela Universitaria (TEU-643) en el área de conocimiento «Matemá
tica Aplicada» y el Departamento Matemática Aplicada 11 a don Rafael
Farré Cirera"con los emolumentos que según.las disposiciones vigentes
le correspondan.

Barcelona, 12 de marzo de 1992.-EI Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

. RESOLUCION- de 12 de marzP de 1992, de la Universidad
Politécnica de Cataluña. por la que se nombra, en virtud de
coi/curso, Profesor titular de Escuela U~irersitaria a don
Pere Gutterrez Serrts en el área de conocuniento «k/atemá
tfea Aplicada».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de ?
Universidad Pohtécnica de Cataluña de-15 de mayo de 1991 (<<Boletm
Oficial del Estado» de 3 -de junio), y ':l~a vez acreditados Pl?r el
concursante propuesto que reúne los reqUIsItos a que alude el artIculo
5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 25 de
agosto de 1983, de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 ,del Real
Decreto antes mencíonado, he resuelto nombrar Profesor titular de
Escuela Universitaria (TEU-644) en el área de conocimiento «Materna·
tica Aplicada» y el Departamento Matemática Ap!icada 11. a do.n. Pece
Gutiérrez Serrés, con los emolumentos que segun las dlSposIcIone~
vigentes l~ correspondan..

Barcelona, l~de marzo de 1992.-El Rector, Gabriel F:erraté Pascual.·

6909 ' RESOLUCION de 11 de marzo de 1991. de la Universidad
Polilécnica de Cataluña, por la que ~e n~mbra, en ~'irtud ~e
Concurso, Profesor titular de Vnn'erslda.d.a don Jes~
Andrés AlvarezFlórezen el drea de conocrmlento «,\fdquz
nas y Motores Térmicos».

De conformidad con la propuesta formulada por la ~omisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por ResoluclOn de ~a
Universidad PolItécnica de Cataluña de 15 de mayo de 1991 (<<Boletm·
Oficial del Estado» de 3 de junio), y ~~a vez acreditados ~r el
concursante propuesto que reune 105 requISItos. a que alude el artIculo
5.2 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

De acuerdo con lo establecido en el articulo 42 de la Ley de 25 de
agosto de 1983. de Reforma Universitaria, y el artículo 13.I.delReal
Decreto antes mencionado, he resuelto nombrar Profesor utular de
Universidad (TU·359) en el área de conocimiento «Máquina~ y Motores
Térmicos» y el Departamento Máquinas y Motores TérmICOS !f ~on
Jesús Andrés Alvarez Flórez, con los emolumentos que segun las
disposiciones vigentes le correspondan.

Barcelona, 12 de marzo de 1992.-El Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

6910 RESOLUCION de 11 de marzo de 1991. de la Universidad
Politécnica de Cataluña, poda que se nombra, en virtud de
concurso, Profesor titular de Escuela ..Universitaria. a d.~n
Juan Col/ Solá en el drea de conochmento «OrgamzacIOn
de Empresas».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso convocado por Resolución de la

Universidad Politécnica de Cataluña de 15 de mayo de 1991 -(<<Boletín
Oficial del Estado)) de 3 de junio), y una vez acreditados por el
concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo
5.1 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de 25 de
agosto de 1983. de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real
Decreto antes mencionado,. he resuelto nombrar Profesor titular de
Escuela Universitaria (TEU-655) en el área de conocimiento «Organiza
ción de Empresas» y el Departamento Organización de Empresas a don
Juan Col! Solá, con los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan. .

Barcelona, .12 de marzo de 1992.-EI Rector, Gabriel Ferraté Pascual.

6911 RESOLUCION de 11 de marzo de /991; de la Universidad
Publica de Navarra, por la que se nombra, en virtud- de
concurso, a don Angel ¡\.larin Martinez Profesor titular de
Escuela Unú'ersitaria en e.f área de conocimiento «Lengua
jes y Sistemas Informáticos».

Vista lapropuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar
el concurso para la provisión de plazas de los -Cuerpos Docentes
Universitarios, covocados por Resolución de 20 de mayo de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» de lO de junio), y de acuerdo con lo
establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre y Rcal Decreto 898/1985. de 30 de abril.
- El Rector, en uso de las atribuciones conferida~ por el articulo 42 de

la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril, ha resuelto nombrar Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Pública de Navarra, en el
árca de conocimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáticos», adscrito al
Departamento de Matemática e Informátic3t- a don Angel Marin
Martinez, con derecho a los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y de la correspondiente
toma de posesión por el interesado,

Pamplona, 12 de ~arzo de 1992.-EI Rector, Alberto González
Guerrero.

RESOLUC/ON de 1J de marzo de 1992, de la Universidad
de Castilla-La ¡\.·/ancha. por la qU2 se nombra a don Ellas
Rovira Gil Profesor titular de- Escuela. Univ~rsitaria del
area de conocimiento de «Enfermeria», adscrtta al Depar
tani.ento de Enfermeria, en virtud de concurso.

De conformidad con la propuesta_elevada por la Comisión nom
brada para juzgar el concurso para la provisión de una plaza dt: ?rofesor
titular de Escuela Universitaria, convocado mediante ResoluClon de 25
de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de mayo),
y presentada por el interesado la qocumentación a que hace- referenCIa
,el punto noveno- áe la convocatona~, . .

Este Rectorado, en uso de las atnbuclOnes confendas·por el.artlc!Jlo
42 de la Ley Orgánica 11/1983, de 15 de agosto, de R~forma Umversl~
ria (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de septlemb.re), y .dem~s
disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a don Ellas Rovua GIl,
con documento nacional de identidad número .5,148.900, P~ofesor
titular de Escuela Universitaria de la UniversIdad 4e Castilla-la
Mancha. del área de conocimiento de «Enfermería», adscrita al Departa
mento de Enfermería, en virtud de concurso.

Ciudad Real, 13 de marzo de 1992.-EI Rector,-Luis Arroyo Zapatero.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1992, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la gue se nombra Catedrático de
Universidad, en virtud del respectivo concurso. a don
Antonio Marfa EcMvarren Pablos.

De conformidad con la propuesta de la Comisión, nombrada por
Resolución de la Universidad Autónoma de Madrid, para juzgar el
concurso para la provisión de una plaza del Cuerpo Docente de
Universidades, convocada en el «Boletín Oficial. del Estado» de 17 de
junio de 1991, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley
11/1983, de Reforma Universitaria, y demás disposiciones que la
desarrollan, habiendo cumplido el interesado los requisito~ a que alude
el artículo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,


